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Las l eye i , órdenes y anuncios .. hayan At insertarse en 
les BOLETINES O F I C Í A L E * se lian dé imn lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 <ft Abril de 1S39.) 

tito publica todo» lo» «lln«, excepto loa domingo*. 
. 

suscaicioM.-o— 

En esta eapüal, llevado á domicilio, a ' s o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3'30 :.l mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28«50 por un año. 

Se ailinleen sascricione* en Madrid, cu la Administración del B O L E T I S , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Auloridades, excepto lasque seaa 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo epalqulcr ¡nuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

*úmero rntelto 5 « eénttmoa de pcaeta. 

Parte oficial 

PRESIDENCIA 0£L CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. el Rey (Q. D. G.), llegó cu la 
noche de ayer a Viena, continuando sin 
novedad en su importante sa lud . 

De igual beneficio disfrutan en el ¡ 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la Rui-
si a (Q. D. G.), S r A. R. la Serenísima I 
Sra. Princesa de Asturias y SS. A A. RR. 
!as Infantas. * 

= = = = = = = = = = = = = = = = . 

fiijiutiició;. proviiicial. 

L:i Comisión provincial de Madrid, usan
do de las facultades que le confiere el urt. 9S 
de la ley orgánica en su párrafo 3.°, ha acor
dado contratar en pública subasta, oue ten
drá efecto el dia 11 de Setiembre próximo, á 
las tres de la tarde, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de chocolate que durante un año 
necesiten los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, cuyo consumo se calcula en 
12.G50 kilogramos, bajo el siguiente 

Plieyn de condiciones. 
1.' El contratista se compromete á sumi

nistrar sin limitación alguna torio e' chocola
te que durante un año necesiten los Estable
cimientos de Beneficcrcia dependientes de 
esta Corporación desde el dia que se le de
signe al comunicarle la aprobación del re
mate hasta igual fecha del año próximo si
guiente, siendo de cuenta del contratista la 
conducción y entrega del articulo en los Es
tablecimientos, teniendo el deber de partici
par á la Diputación el día en que haya de 
elaborar el chocolate par.» los asilos» «le Bene
ficencia por si la Corporación quimera pre
senciar o delegar persona que presencie la 
elaboración. 

2 . a El género objeto de este contrato será 
do superior calidad y elaboración, prohibién
dose que entre en su confección cualquiera 
otra sustancia que no sea cacao, azúcar y ca
nela, debiendo estampar el contratista en ca
da media libra de chocolate un sello que 
diga lieneñcenda provincial; y si no reuniese 
estas condiciones ajuicio de Jos Earmacéuíi-
ticos de la Beneficencia provincial ó de la 
persona encargad ¿ de recibirlo, será susti
tuido en el termino que s<* indique por otro 
<i.uc las reúna, procediéndose, de no reali
zarlo, á adquirirlo por cuenta del contratis
ta en la forma que la urgencia del servicio 
exija. 
• 3.* El precio de cada kilogramo de cho
colate será el que quede fijado en el re
mate, y su importe se abonará en la Depo
sitaría de fundos provinciales por mensuali
dades vencidas; no adniitiéndose'proposicion 
<l.ue exceda de do* ¡ies'etan vH/Uicituo cénti
mo* kilogramo, ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 
- 4. a Para la celebración de la-» subastas, 
•*e conformidad con lo prevenido en el Real 

decreto de 4 de Enero do 1§S3, se observa
rán las r c - l . s M^uicntes: 

1.a El ueto tendía lugar en el dia, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la pre
sidencia del E x c j i o . Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asisten
cia <:c otro Diputado que de-i . re la Corpo
ración. 

2 / Se dará lectura al anuncio de subasta 
y pliego de condiciones, declarando segui
damente abierta la licitación por un plazo 
de media hora, dur-mtc el cual pueden pe
dirse las explicaciones que se estimen nece
sarias sobre las condiciones de la subasta; 
cu la inteligencia Je que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no so dará explica
ción alguna. 

3 . a Los pliegos se en<regarán al Sr. Pre
sidente ceñudos, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo y el res
guardo de la fianza provisional que aerd i t e 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la no esla Diputación provincial 
el cinco por ciento del Importe calculado ocl 
suministro, ó sea lu cantidad de mil cuatro
cientas veintitrés pesettis en metálico ó en títu
los de la Deuda del Estado, al tipo del pre
cio medio de la cotización oficial que obten
ga en Bolsa cuatro días antes del señalado 
para la subasta. 

4.' Los depósitos en m itálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta uux hora antes de cele
brar la subasta, y h;s en efectos públicos 
de la una hasta las tres de ia larde del dia 
anterior. 

5 . a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se elijan para constituir y 
retirar los depósitos que se hagan en la Ca
ja de la Corporación se sujetaran en un todo 
á las bases establecida* para este servicio 
por la Excma. Diputación provincial. 

6 . a Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regid 2. ' , los lidiadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
sí mismos las carpetas en el acto de la entre
ga, y el Presidente los recibirá, dando a ca
da pliego el número q̂ ue le correspouda por 
el orden de presentación, y los dejara sobre 
la mesa á la vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por niiuún 
motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciara cu alta 
voz por un portero de orden del Sr. Presi
dente, q¿»e falta sólo ese tiempo para termi
nar el plazo de admisión, y al espirar la me
dia hora el Presidente lo declarara termi
nado. 

9 . a Inmcdíatiinente el Presidente abrirá 
el primer'plicgo presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que se les luya 
dado al prcseutarl js. 

10. En el acto de la apertura el Presiden
te declarará desechada-, las proposiciones 
que no fueren acompañadas de los documen
tos que la regla 3." establece y las que no 
estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, c¡ Presidente adjudica
ra provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese, dos ó 

más proposiciones iguales más ventajosas que 
,las restantes, se abrirá entre sus autores 
licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarara el Pre
sidente terminado después de apercibir por 
tres veces á los Imitadores; entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición ó to
nos la mejorasen en los mismos términos, se 
hará la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudie ación provisional, se 
devolverán en el acto los respectivos res-
gu irdos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece lu condición siguiente: tam
bién se conservará unido al expediente el 
resguardo del proponente que hubiese for
mulado alguna protesta. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento do la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el diez por 
ciento del importe del servicio, según el con
sumo total calculado, en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al tipo del precio medio de la cotización ofi
cial del dia anterior al en que lo verifique; 
debiendo en este último caso reponer el de
pósito si la baja de los valores llegase á un 
3 por 10) durante el tiempo de su contrato. 

6.* El depósito ó fianza á que s* refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca-
sion-.ir el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las le los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó dispo
siciones postenores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la provincia ó del 
Municipio, sin que tenga derecho el contra
tista e.i otro alguno 1 reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún mo
tivo, renunciando todo fuero, y privilegio 
para hacerlo por más vía que la contenciosa. 

9. a Dentro de los quince días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación de
finitiva del remate deberá otorgar el con
tratista la correspondiente escritura. 

10 . Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva cu cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta decla
ración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos oeneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también, aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

I uarto. Que en el caso de no presentarse 
Imitadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le sera al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de acuellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fi insfu le será devuelto el exceso. 

1 1 . Las faltas que cometan los contratis
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

Kl apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso y nunca 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo que se señale se hará efectiva gu
bernativamente de la fianza, y si ésta no a l 
canzase, de los demás bienesjdel contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
despucá de haber dado lugar al apercibi
miento y á la mult i , ó en caso de falta gra
ve aun siendo la primera, procederá la res
cisión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición décima determina. 

12 . Caso do que para hacer efectiva a l 
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese tic la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho días desde que para el lo 
sea requerido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato con los efectos de la 
condición décima. 

1 3 . Los gastos de remate, escritura, c o 
pias, inserción de anuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 2S de Agosto de 1SS3.—El Vico-
presidente accidental, Oriol.—El Secretario 
accidental, Ramiro Aguado. * 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de 
n\un , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Comisión provin
cial de Madrid el suministro de chocolate 

. - 0 . - ~ r ~ „ w vvwt»iw.ow h suministrar di
cho articulo, con estricta s u j r C ¡ 0 n a i pliego de 
condiciones al precio de (aquí la canudad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Pecha y firma del proponente,) 

i p \ C o I t l i , } i ó n Provincial de Madrid, usan
do de las facultades que le confiere el art 5¿ 



Limes 10 de Setiembre de 1883. 

de la ley orgánica en su párrafo 3.°, ha acor
dado contrataren pública subasta, que ten
drá efecto el ilia 11 de Setiembre prOximo, á 
las dos de la tarde, en el Palacio de la C--rfo
ración, plaza de Santiago, niini. 2, el Mi-
ministro de cuartos de gallina que por térmi
no de un año necesiten los lüstihlecimientos 
provinciales de Beneficencia, cuyo consumo 
se calcula en 27.900 ou.<rtos.ibajo el siguiente 

Pliego de- condiciona. 
l v El contratista se compromete á su

ministrar sin limitación alguna todos los 
cuartos de gallina que durante un año nece
siten los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de esta Corporación desde el 
día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta igual fecha 
del año próximo siguiente, siendo de cuen
ta del contratista la conducción y entrega 
del articulo en los Establecimientos. 

2.* El genero objeto de este contrato 
será de superior calidad é iííual al que de 
esta clase se expenda al público; los cuartos 
de gallina h;.n de ser de aves muertas el 
día anterior al en que se suministren, esta
rán bien peladas y tendrán cuando, menos 
de peso 600 gramos cada cuatro cuaitos, y si 
no reuniese estas condiciones ajuicio de la 

Sersona encargada de recibirlo, serásustitui-
o en el término que se indique por otro que 

las reúna, precediéndose, de no realizarlo, á 
adquirirlo por cuenta del contratista en la 
forma que la urgencia del servicio exija. 

3 / El precio de cada cuarto do gailina 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se abonará en la Dcposit.iria de fon
dos provinciales por mensualidades venci
das; no admitiéndose proposición que exceda 
de ochenta ecutimtts de jv.seta cada cuarto, ni 
fracción inferior á nn céntimo de peseta. 

4." Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en ol Real 
decreto de 4 de Enero de 18S3, se observa
rán las reglas siguientes: 

1.* El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitjo designado en el anuncio, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporación. 

2. a Se dará lectura al anuncio de subasta 
y pliego de condiciones, declarando seguida
mente abierta la licitación por un plazo de 
media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que 6e estimen necesni is 
sobre las condiciones de la subasta; en la in
teligencia de que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explicación al
guna. 

3 / Los pliegos se entregarán al Sr. Pré
ndente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo y el resguar
do de la fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de IV pa
sitos ó en la de esta Diputación provincial el 
cinco por ciento del importe calculado del 
suministro, ó s e a la cantidad de mil ciento 
diez y seis pesetas en metálico ó en títulos de 
la Deuda del Estado, al tipo del precio 
medio de la cotización oficial que obtenga 
en Bolsa cuatro días antes del señalado para 
la subasta. 

I.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del día anterior. 

h.* Los derechos de custodia y demás for

jas bases establecidas para esto servicio por 
la Exorna. Diputación provincial. 

6.* Durante el plazo de inedia hora que 
se señala en la regla 2.*, los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubrican'! - pi>r 
ai mismos las carpetas en el acto de la entre
g a , y el Presidente los recibirá, dando á 
cada"pliego el número que le c-rresponda 
por el orden de presentación, y los .!-;:ir;i 
sobre la mesa á la vista del público. 

7. ' Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el pla
zo de media hora, se anunciara en al t i voz 
por un portero de orden del Sr. Presidente 
que falta sólo ese tiempo para terminnr el 
plazo de admisión, y al espirar la me lia ho
ra el Presidente lo declarara terminado. 

9.' Inmediatamente el Presidente nhrirá 
el primer pliego presentado y dará lectura 
e n alta voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
e l orden de numeración que se les haya dado 
al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presiden
te declarará desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas de los documentos 
que la regla 3 . ' establece y las que no estén 
ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudicará 
provisionalmente el reñíate al nutor dé la 
proposic ón más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
mas proposiciones iguales más ventajosas.que 
las restantes, se abrirá entre sus autores lici
tación verbal durante ün plazo de diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Presidente 
terminado después de apercibir por tres ve 
ces x los licitadores; entendiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen cu los mismos términos, se hará 
la adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, se 
devolverán en el acto los' respectivos res
guardos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: también 
se conservará unido al expediente el resguar
do del prop< nente que hubiese formulado 
alguna protesta. 

5 . a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignara el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó en 
la de la Corporación, como garantía del cum
plimiento de su contrato, el liez por ciento 
del importe del servicio, según el consumo 
total calculado, en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al tipo del 
precio medio de la cotización oficial del día 
suterior al en que lo verifique; debiendo en 
este último caso reponer el depósito si la ba
ja de los valores llegase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

6. ' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder <!o 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista filiando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no hábiíítauófl 
competentemente, ni las de los que se hallen 
i n ca paci tados 1 e ga I m e n te. 

8 / El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del Mu
nicipio, sin que tenga derecho el contratista 
en otro alguno á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía que l i contenciosa. 

9.* Dentro de los quince días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación de
finitiva del remate deberá otorgar el contra
tista la correspondiente escritura. 

1 0 . Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos bcneflciiso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
t o d o s los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades sé harán efectivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si liccha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

11. Las faltas que cometan los contratis
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato y se comunicará de oficio al 

contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso y nunca 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado al saminisrro, que de no abonarse 
cu el plazo que se señale se hará efectiva 
gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista.. ' • % 1 

Si reincidiese, ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en c a s o de falta grave 
aun siendo la primera, procederá la resci
sión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición décima determinar^ 

1 2 . Caso de que para hacer efectiva a l 
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho d(ss desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contra
rio rescindido el contrato con los efectos de 
la condición décima. 

1 3 . L^s gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de «nuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 2S de Agosto de 1SS3.-EI Vice
presidente acc ident l , Oriol. = El Secretario 
accidental, Ramiro Aguado. 

> }fodeh de propwM&n. 

D. N. N.í que habita e n . - . . . calle de ¿ 
núm.. . . . . enterado del anuncio y plic«o de 
condicione- inseito en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la (/omisión pro
vincial de Madrid el suministro de los cuartos 
de gallina que durante un año necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia de esta Cor
poración, cuyo consumo se calcula en núme
ro de 27.900 cuartos, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de (aquí 
la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

í Pecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial lOIHISiOl! p 

i cubrir el presuma Rkpart imiknto que para cubrir el presupiUsto de (/asios de la cárcel del partido judi
cial de Getafe en el año económico de 1883-84, ha verificado el Ayuntamiento de dicha 
tilla entre los pueblos que componen el referido partido, y cuyo presupuesto y repar
to han sido aprobados por-la Comisión provincial, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 13 de Abril de 1875. 

PUEBLOS. 

IjrCtaiC 
Alcorcón 
Batres. , 
Carobanchcl Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos. •» 
Cicmpozuelos 

Fuen labrada 
Griñón 
Humanes. . 
Leganés. 
Moraleja 
Mestoles • 
V.w la.... • 
Pinto 
Sin Martín de la Vega 
Serranillos. • • 
Titu'cia 
Torrcjón de la Calzada 
Torrejón de Ve lasco 
Vnldemoro 
Vilhivcrde. • • • • • • . » • • • . • • • • • 

T0TAI.ES 

Cupo lolol sPñftlnio 
á cada pueblo romo ba< 

se del rcparlo^ 

Pesetas céntimos. 

105.167 
22.-I (5 

7 .«-r-.s 
40.37o 

¡ 5.40o 
60.295 

G 581 
51.223 
11.731 
8.452 

90.766 
.11.087 
36.983 
35.302 
70.906 
35 373 

7.709 
9.144 
5 150 

38.559 
43.011 
52. 177 

Cuota anual <\\\e- dan do 
satisfacer á rarún de 
- 1'32 por 100. 

Pétete* céntimos. 

816.970 

1.3SS*23 
296'27 
101-09 

S03'59 
71*28 

795*89 
S6<87 

676*14 
141*65 
111*57 

1.198*11 
151 "27 
4SSH8 
486«78 
935*96 
466*93 
102*55 
120*70 
67*9? 

50S*32 
: . 7 h - i " 
092*70 

10.7S4'03 

Lo que se anuncia por medio del B o l e t í n o f i c i a l de la provincia con ol fin de 
que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, 
los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena 
del segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos se les 
fi;eo; hallándose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coercitivos de
termina la ley cou aquellos que dejen de cumplir con tau sagrado deber en las épo
cas marcadas. 

Madrid 30 de Agosto de 1883.=El Vicepresidente accidental, Joaquín Oriol .= 
El Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

juntamientos. 
M a d r i d . 

I 
Esta Excma. Corporación ha aeorda 

do sacar á pñblica subasta el suministro | 
de 40 000 kilogramos de carbón mineral 
que se calculan necesarios para el mata
dero del ganado de cerda durante la pró
xima tjmporada de matanza, bajo el tipo 
de 5 céntimos de peseta el kilogramo. 

Los licitadores consignarán la fianza 
provisional do 100 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la Tesorería mu
nicipal, y el remataute la definitiva en 
igual forma de 200 pesetas, que le será 
devuelta á la terminacióu del contrato, 
previa certificación del Administrador del 
Matadero del ganado de cerda, visada 
por la Subcomisión respectiva. 

La subasta tendrá lugar el día 5 del 
próximo mes de Setiembre, á las once de 

la mañana, en la tercera casa consistorial 
(Imperial, 10), bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue, y los pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en el Nego
ciado de Sindicatura de esta Secretaría 
de nueve de la mañana á una de la tarde 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se auuncia al público para sa 
conocimiento. 

Madrid 24 de Agosto do 1893. = P. A. 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor, J*1" 
cinto Carrillo. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado do las condiciones d e 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta las obras de 
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Limos 10 !e Setiembre do 1S83. 

desmonte de un trozo de la calle de 
Montosa, con prendido entre la de Den 
Ramón de la Cruz y la carretera de A ra-
gón, y de (tro.de la calle de Ayala limita
do por !;i de Alcántara v la mencionada 
carretera de Aragón, baj.> el tipo ó"o 2 
pesetas el metro cúbico. 

Los lidiadores consignarán la fianza 
provisional de 7*29 pesetas 25 céntimos 
en la Cuja general de Depósitos ó en la 
Tesorería municipal, y el rematante la 
definitiva eñ igual forma de l.4jj>8 pese
tas 51 cuntimos, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa certifi-
cacióu del Ingouiero Director de las vías 
públicas. 

La subasta tendrá lugar el día 1.° 
de Octubre próximo, á la una y media 
de su tardo, en el local de la tercera casa 
consistorial (Imperial, 10), bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori
dad en quien delegue, y los p'icgos de 
condiciones se hallarán de manifiesto en 
el negociado de Sindicatura de esta Se
cretaría todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate, de una y me
dia á cinco de la tarde. 

Lo que se anupcia al público para Su 
conocimiento.-

Madrid 30 de Agosto de 1883.=P. A. 
del Bj Secretario, el Oficial niajor, Ja 
cinto Carrillo. 

dien hasta el dol remate, de una y media 
á cinco de la tarde. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Setiembre 1883 — P . A. 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor, J a 
cinto Carrillo. 

Modelo de prnponvtn verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

de la fecha de la publicación de este 
edicto. 

Madrid 30 de Agosto de 1883.= Ki 
Comandante Fiscal. José" Montero. 

Pamplona. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar por segunda vez á pública 
subástala adquisición de200 candelabros 
de hierro con destino al alumbrado pú
blico de la capital, bajo el tipo de 58 pe-, 
setas un<». 

Los licitadores consignarán la fianza 
provisional de 580 pesetas en la Caja ge 
neral de Depósitos ó en la Tesorería mu
nicipal, y el rematante la definitiva en 
igual forma de 1.170 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previacertificacióndel Ingeniero Director 
facultativo del servicio del alumbrado 
público. 

La subasta tendrá lugar el día 22 del 
corriente, a la una y media de su tarde, en 
la tercera casaconsistorial (Imperial, 10), 
bajóla presidencia del Excmo. Sr. AJ-
calde ó Autoridad en quien delegue; y 
los pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en el Negociado de Sindica
tura de esta Secretaria, do una y media 
á cinco de la tarde todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1883.= 

Provt.lt;;;:is judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Federico Monleón García, Coronel 
graduado, Teniente Coronel del arma de 
caballería y Fiscal permanente de la 
misma. 

Mn uso de las facultades que las Rea
les Ordt nanzas generales del Ejórcito 
me conceden como Juez Fiscal de la 
causo que se instruye contra el Alférez 
de la reserva de Madrid, núm. 1, D. Mi
guel Pérez López y otros por el delito de 
sedición, por el presente segundo edicto 
cito, llamo v emplazo al referido Alférez 
para que en el tórmino de 20 días com-

Í>arezca en las prisiones militares de San 
«"rancisco de esta Corte á responder á 

los cargos que en dichacausa le resulten; 
pues de no verificarlo se seguirá ésta en 
rebeldía y será juzgado en Consejo de 
Guerra. 

Madrid 3 de Setiembre de 1883.= 
Federico Monleón. 

D.Lucio Bernal Martin. Alférez del 
segundo batallón dol regimiento infante
ría de América, núm. 14, Fi-cal. 

Hallándome instruyendo sumaria al 
soldado de la tercera compañía del segun
do batalló^ de este cuerpo, con licencia 
ilimitada en Paradela fOrense), Manuel 
Rivera Pérez, hijo de Marcos y Benita, 
quinto del reemplazo de 1880, por la no 
presentacióu á la revista anual como es
tá mandado, y como quiera que á pesar 
de las gestiones practicadas se ignora su 
actual paradero; usando de las facultades 
que se conceden en estos casos á los Ofi
ciales del Ejército, por el pr?scute llamo 
y emplazo como segundo edicto al ex-

Sresado soldado para que en el tórmino 
e 30 días, á contar desde la publicación 

de éste, manifieste su actual residencia 
á este regimiento, de guarnición en esta 
ciudad de Pamplona; pues de lo contra
rio se le seguirá la causa en rebeldía. 

Pamplona 28 de Agosto de 1882.=E1 
Fiscal, Lucio Bernal 

D. Federico Monleón García, Coronel 
graduado, Teniente Coronel del arma 
de caballería y Fiscal permanente de la 
misma. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejórcito me con
ceden como .luez Fiscal do la causa que 
se instruye contra el Capitán de reem
plazo en esta Corte y otros D. Josó Mon
ta! vo Fernández por el delito de sedición, 
por el presente primer edicto cito, lla
mo y emplazo al referido Capitán para 
que en el tórmino de 30 días comparez
ca t u las prisiones militares de San 
Francisco de esta Corte á responder de 
los cargos que en dicha causa le resultení 
pues de no verificarlo se le seguirá ésta 
en rebeldía y será juzgado en Consejo de 
Guerra. 

Madrid 30 de Agosto de l 8 8 3 . = F e -
derico Monleón. 

P. A. del Sr. Secretario, el Oficial mayor. !" 
Jacinto Carrillo. J 

D. Josó Montero Estacas, Comandan-
• te de infantería y Fiscal permanente de 
j causas do la Capitanía general de este 

Modelo de proposición. 

P > enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do ,«acar á pública subasta el suministro 
del aceite de oliva que se calcula nece
sario durante un año para el consumo de 
los faroles de mano de los serenos de Vi
lla, al tipo de una peseta 19 céntimos ca
da litro. 

Los licitadores consignarán !a fianza 
provisional de 160 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la Tesorería mu
nicipal, y el rematante la definitiva en 
igual forma de 321 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa certificación del Ingeniero Direc
tor del alumbrado público. 

La subasta tendrá logar el día 20 del 
corriente, á la una y media de su tarde, 
en el local de la tercera casa consistorial 

ÍImperiaL, 10), bajo la presidencia del 
Sxcmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 

quien delegue; y los pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en el 
Negociado de Sindicatura de esta Secre
taria todo» los días no feriados que me-

distrito. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

para que 9e presente en esta Fiscalía sita 
Costanilla de San Andrés, núm. 16, se
gundo, de ocho á diez de la mañana de 
día habí!, á Miguel Escudero y su espo
sa Antonia Colman, con el objeto de que 
puedan prestar declaración por interro
gatorio en el término de oeno días, á 
contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto. 

Madrid 31 de Agosto de 1883.=E1 
Comaudante Fiscal, José Montero. 

' 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permas.ente de 
causas de la Capitanía general de este 
distrito. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo para que se presente en esta Ficalía, 
sita costanilla de San Andrés, núm. 16, 
segundo, de ocho á diez de la mañana de 
día hábil, al Teniente retirado en esta Cor
te D. Wenceslao Berdós Feliu, con el 
objeto do que pueda prestar declaración 
por interrogatorio procedente del regi
miento infantería de la Habana, núm. 6, 
en el término de ocho días, á contar des-

VII orla. 
D. Manuel Adeva López, Capitán, 

Ayudante del primer batallóa del regi
miento infantería de África, núm. 7, y 
Juez Fiscal del mismo. 

.Habiéndose ausentado del pueblo do 
Salto, Juzgado de primera instancia de 
Corcubión. provincia de la Coruña, el sol
dado de este regimiento .losé Mauuel Re-
gueiro Alonso, el cual se encontraba en 
situación de licencia ilimitada en dicho 
punto y afecto al batallón depósito de la 
expresada capital, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción 
á causa de no haberse presentado á pasar 
la revista anual reglamentaria del mes 
de Octubre último, y teniendo noticias, 
según consta en autos, que dicho indivi
duo se encuentra eu Madrid; 

Usando de las facultades-que en tales 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercer 
edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de San Francisco de esta ciu
dad, donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Vitoria 1.° de Setiembre de 1883 .= 
Manuel Adeva. 

JUZGADOS DE BRIMERA I N S T A N C I A . 

A u d i e n c i a . 
En virtud del'presente se llama, cita y 

emplaza á D. Agustín Iturralde, que ha 
vivido en la calle de Sevilla, 4 y 6 
duplicado, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa 
que se instruye por sustracción de billetes 
del Banco de España de una carta; aper
cibido que de no verificarlo le parará le 
perjuicio que hava Uuar . 

Madrid 28 de Agosto de 1 8 8 3 . = 
V.° B . °=Car rasco .=El Secretario, Juan 
P . Pérez. 

U n e n i i * i*ta. 

del distrito de Buenavista de esta Corte, 
en la causa seguida sobre sustracción de 
algarroba de una finca de la propiedad de 
D. Juan María Martín, se cita y emplaza 
á Rosa Rolda Alonso y Petra Enrique 
Castaño, que han vivido en la calle de 
Sahagún, núm. 2, cuarto bajo, ignorán
dose su actual domicilio, á fin de que 
dentro del términodc cinco días, contados 
desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan ante el 
Juzgado municipal de dicho distrito á la 
celebración del juicio de faltas acordado 

por la Excma. Audiencia del territorio 
en el referido proceso; bajo apcrcibimieci-
to de que si no comparecieren se proce
derá á lo que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 4 de Setiembre de 1883.= 
V.° B . °=Dominguez .=E l actuario, An-
te'ro Martín Insausti. 

Congreso . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
do esta Corte se cita y llama por una 
sola vez y término de cinco días á Don 
Manuel del Castillo y Pérez, que ha vi
vido en la callo de Monteleóu, núm. 16, 
cnarto bajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, así como el del amigo del ante
rior D. Ramón Nonvilas, con el fin de 
que dentro de dicho término compurezcan 
en el mencionado Juzgado y Escribanía 
para que pueda tener lugar la práctica de 
una diligencia acordada en causa que 
por sustracción de un paraguas se ins
truye. 

"Madrid 1.° de Setiembre de 1883.= 
El actuario, Fidel Romero. 

1). Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
de instrucción interino del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza á José Rodríguez y Gonzá
lez, de 25 años de edad, soltero, cochero, 
que ha vivido en la calle de Ilermosilla. 
número 9, cochera, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que en el térmi
no de 10 días se presente en dicho Juz
gado v Secretaría del que refrenda para 
hacerle saber el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo en causa por 
lesiones en atropello; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey de Es
paña (Q. 1). G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del referido José 
Rodrigue/, y González á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 31 de Agosto de 
1883.=Gregorio Vicent .=Por mandado 
de su señoría, Agapito Gil Manrique. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Congreso, 
refrendada por el actuario que suscribe, 
se cita y llama á D. Juan Pacheco, em
pleado que fué de la Caja general de De
pósitos, y á los agentes D. José y D. Ri
cardo Martínez, D. Manuel Arnal y Don 
Joaquín Belío,á fin de que comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en la casa de Canóni
gos, plaza de las Salesas, núm. 3, dentro 
§< 1 término de 10 días, contados desde la 
inserción del presente, para prestar decla
ración en causa criminal que se instruye 
con motivo de sustracción de resguardos 
de la tercera parte del 80 por 100 de pro
pios pertenecientes á pueblos que estos 
últimos representaron . 

Madrid 24 Agosto de 1883 .=V."B . °= 
G. Vicen te .=Por su mandado, Francisco 
de Paula Morales. 

I lowpiclo. 
D. Francisco Rodríguez García. Ma

gistrado de Audiencia territorial de fuera 
do esta Corte, Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio. 

Por el presente edicto y término de 
10 días se cita á Sixto del^Burgo Peri-
báñez, vecino de esta Corte, que habitó 
en la calle del Rubio, números 27 y 20, 
piso bajo, soltero, de 19 años de edad, 
panadero, y á Felipe Pérez Jilará, de esta 
vecindad, que habitó en la calle do la 
Ordeu, tahona (Cuatro caminos), solte
ro, de 22 años de edad, panadero, para 
la práctica de cierta diligencia en caus:i 
contra Federico Martín Barrios sobre 
lesiones á Tomás Barrera, debiendo pre
sentarse dentro de dicho término en el 
despacho audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de las Salesas, núm. 3 ; 
apercibidos que de no verificarlo so acor
dará lo que corresponda, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

«Dado en Madrid á 29 de Agosto de 
1883 = Fraucisco Rodríguez G a r c í a . = 
El Escribano actuario, por mi compa-
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Lunes 10 de Setiembre de 1883. 

ñero Pérez, Federico Camacha y Ji
ménez. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio do la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. José Rcgoly y Márquez, de 
58 años de od;:d, casado, vecino de esta 
capital, que habitó en la calle do Cerváu-
tes, núm. 2, cuarto segundo, y cuyo acr 
tual domicilio, paradero y demás filiación 
Be ignora, para que dentro del término de 
10 días, á contar desde la fecha en que 
tenga lugar la publicación de la presente, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
casa núm.-3 de la plaza de las Salegas, 
á prestar declaración en la causa crimi
nal que contra el mismo se instruye por 
estafa; apercibido que de no comparecer 
p e r a declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
A'-.toridades civiles y militares é indivi
duos de policía judicial que tengan noti
cia úr\ domicilio ó paradero del D. José 
Kcgoly Márquez, proceda- á su prisión, 
conduciéndolo á la cárcel de hombres de 
esta Corte á mi disposición. 

Dada en Madrid á 20 de Agosto de 
1883 .= Fiancisco Hodríguez Garc í a .= 
Por mandado de su señoría, Valentín 
Baílester. 

Blospital. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos-

Íital de esta Corte, se ha señalado el día 
1 de Setiembre próximo, á las nueve de 

la mañana, en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, para la venta en 
pública licitación de varios géneros do 
sedería y lanería, juntaracute con algunos 
muebles y efectos que han sido tasados 
en 10.928 pesetas dos céntimos, y se ha
llarán de manifiesto en el cuarto bajo de 
la casa núm. 7 de la calle de los Caños: se 
advierte no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de indicada 
tasación, y que para poderla realizar se 
ha de consignar en el acto el importe del 
10 por 100 de aquélla. 

.Madrid 28 de Agosto de 1883.=K1 
Escribano, por mi compañero Marcos, 
Julián Cobos. 

Inrlusn. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal é interino de este Juzgado da 
instrucción del distrito de la Inclusa, se 
llama á un tal Avclino Gómez ó Rodrí
guez, de unos 2-1 años oe edad, cuyo do
micilio y demás filiación se ignora, el 
cual estuvo el día 8 de Agosto último en 
el barranco de Embajadores en compa-
á ía d> Juan Anipesara, Julián y Ricar
do Vázquez Liebre, para que comparezca 
en dicho Juzgado en el preciso término 
do cinco días á fiu de prestar declara
ción en causa criminal; pues de no veri
lear lo le.parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 5 de Setiembre de 1883.= 
\ . B .°=Angcl Frutos Otero .=EI ac
tuario, Autonio Cidad. 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, se cita y llama á Francisco Polín 
González, casado, vendedor de pescados, 
do 47 años, que habitó en la calle de San 
A' : " 3 , núm. 2, tienda, para que eu el 
término de ocho días se presente en este 
Juzgado á hacer efectiva la lianza perso
nal de 1.000 pesetas que prestó á favor 
de Federico Almuzara Villanueva en 
causa sobre robo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 28 Agosto de 1883.=V.° B . ° = 
Mariano Fouseca.=I£l Escribano, Juan 
Martes. 

Joaquín Ramiro, mayoral que ha sido 
del tranvía de Leganés y al recaudador 
Andrés de Lucio, losque respectivamente 
tenían los números 9 y 11, hoy cesantes, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, y que han vivido eu el camiuo de 
Leganés, 7, bajo y Arganzuela, 17, terr 
cero,respectivamente, para que en el tér
mino de cinco días comparezcan-en dicho < 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa- , 
lacio.de Justicia, á prestar declaración en 
causa que se' instruyc con motivo de las 
lesiones que se ocasionó Antonio Sánchez 
Morillo cu la mañana del 18 de Mayo úl
timo. 

Madrid 20 Agosto 1883. = V.° B . ° = 
Kelip Peña.=151 Escribano, Scveriano 
de Diego. 

("alucio. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez instructor del distrito de P > 
lacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á los parientes más cercanos de 
María Moreno, viuda, de 74 años, na

tural y vecina de esta Corte, que según 
parece vivió en la plaza del Rollo, nú
mero 3, buhardilla, y que el 19 de Agos
to anterior murió en .a cama núm. 19 
de la sala de Santa Casilda en el Hos
pital de la Prin «esa de esta Corte á con
secuencia do congestión cerebral, con 
cuya enfermedad fué encontrada en el 
lavadero del Paletín, para que eu el tér
mino de 10 días comparezcan á reudir 
declaración en el sumario de dicha muer
te y ofrecerles las acciones que emanan 
del procedimiento; apercibidos quo de 
no hacerlo les parará el p'crjuicio que 
haya lugar. 

Dada en iladrid á l . ° d e Setiembre 
de 1883.=Gregorio Vieito.=E1 actua
rio, Enrique González Bedmar. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia territorial de fueía 
de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito de Palacio. 

Por la presente 91 cita, llama y em
plaza á Doña Leona Mendieta y Aspe, 
viuda, de 60 años de edad, que estovo al 
servicio de Doña Cristina Pasta en el 
cuarto principal de la casa núm. 9 de la 
calle del Reloj de esta capital, á fin de 
que en el término de 10 días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gacela do esta Cor
te, comparezca ante este Juzgado á ren
dir upa declaración y celebrar careo, por 
haberlo así acordado en causa que pende 
contra Antonio María Miguel l-cmández 
por tentativa de robo; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que. 
haya lugar. 

Dada en Madrid á 3 ! de Agosto de 
1883.=Gregorio Vieito.=Ramón Martí
nez Aguilar. 

t i n a 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita y llama á 

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito de Palacio. 

Por el presente so cita llama y em
plaza á los parientes del finado Fernan
do Kuns, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de esta Corte, comparezcan ante este 
Juzgado á fin de ofrecerles las actuacio
nes que en el mismo se siguen sobre 
muerte del Kuns, la que tuvo lugar á 
consecuencia do las lesiones que se oca
sionó en las obras de Santa María de la 
Almudena; apercibidos que de -no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 24 do Agosto de 
1883.=Gregorio Vie i to .=P. S. A L , Ra
món Martínez \ g u i l a r . = V . ° B . ° = El 
Juez de primera instancia, Gregorio Viei
to. = El Escribano , Ramón Martínez 
Aguilar. 

U n i v e r s i d a d . 

D. José González Cabeza, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital, 

Juez instructor del distrito de la Univer
sidad. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á una mujer que se cree se lla
mará Amalia León, y habitaba última
mente en compañía de D. Fernán o Al
cocer y su familia en el barrio do Bellas 
Vistas, ignorándose, su actual paradero, 
para que dentro del término de ocio días 
comparezca en este Juzgado á declarar 
como procesada en el samario 5que me 
hallo instruyendo por estafa de ropas á 
D. Nemesio Viejo; apercibiéndola que 
si no comparece será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

Encargo al propio tiempo á todas las 
Autoridades y agentes d é l a policía ju 
dicial practiquen las más eficaces diligen
cias para la busca y deteución de dicha 
procesada, y siendo habida la pondrán á 
disposición de este Juzgado; siendo sus 
señas personales estatura y carnes re-
guiares, morena, coja, pero que anda con 
Facilidad sin ayuda de muleta, con una 
cicatriz redonda del tamaño de? medio 
duro en una de las mejillas; representa 
unos 33 años, viste pobremente y se de-, 
dica á trapera y á ganar un jornal en los 
tejares. 

Igualmente encargo la bu-ca y ocu
pación de las expresadas ropas, que son: 
diez camisas de algodóu para hombre en 
regular uso, dos camisas de mujer, cuatro 
pares.de calzoncillos, uu refajo de punto 
algodón blanco, dos manteles, cinco al
mohadones, dos pares de enaguas, tres 
elásticas, tres chambras, dos toallas, 
once pañuelos, una cazadora de paño 
vieja, un chaleco id., cuatro delantales, 
dos pares de pantalones azules de al
godón, uueve pares de medias, una ser
villeta, tres rodillas, dos sábanas de al
godón de cama grande, una colcha de 
percal. 

Madrid 27 de Agosto de 1883.=José 
Gouzález,=Por mandado de su señoría, 
Ensebio Cereceda 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

que viste chaqueta, chaleco y pantalón 
en mal estado, con faja blanca, el cual se 
ausentó de esta ciudad cu el mes de Fe 
brero último, ignoráudose su paradero, si 
bien se presume debe hallarse en Madrid 
ó Valladolid, á donde se dirigió cu busca 
de trabajo, para que en .e l término de 10 
días, á contar desde el siguiente al eu que 
tenga lugar la iujBorcióu de la presente 
en a Gacela de Madrid y Bolitmes oñ.-
ciilcs de esta provincia y de las de Ma
drid y Valladolid, comparezca ante este 
Juzgado á evacuar cierta diligencia qu • 
le está preceptuada en la causa criminal 
que contra el mismo instruyo sobre aten
tado á un agente de la Autoridad; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se
rá declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. 

Por tanto encargo á todos los señores 
Jueces de instrucción y muuicipales, Al
caldes, Guardia 1 ivil y demás agentes de 
la 'policía judicial, que con el mayor celo 
y actividad procedan á la busca y captu
ra del referido Antonio Elvira Ferrer, y 
en calidad de preso lo conduzcan á esta 
cárcel á mi disposición. 

Dado en Béjar á 25* de Agosto de 
1 8 8 3 . - J o s é Marceliano Gouzález.=Ja-
cobo Ribón .=Por mandado de S. S., Jo-
Sé T . Sánchez de las Matas. 

• '¿QRUIKItK 30 J30 AI3H3Q121fi? 
JUZGADOS MUNICIPALES. 

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 
de primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido. 

Cito y llamo á Juan Paz y Contrcras, 
de 30 años de edad, hijo de Justo y 
de Juana , natural de Tosal delaRí apa r 
tido de Jarandilla, vecino de Madrid, si
llero, casado con Josefa Nieto; Pablo Nie
to Brea, hijo de Antonio y de Gertrudis, 
natural de Aranjuez, vecino de Madrid, 
también sillero, de *¿8 años de edad, 
casado con Bruna Kico; MáfSeUno N., 
que se dice haber hecho á Francisco 
Reguillo varias confidencias respecto á 
manifestaciones efectuadas por D. Pedro 
Várela relacionadas con esta causa; Don 
Antonio Robea y Federico Sánchez Gor-
timado, cuyos dos últimos sujetos co
mían eu Marzo de 18¿0 en el estableci
miento de bebidas que el Francisco Re-
guillo tenia en esa fecha eu el cuarto bajo 
de la casa núm. 3 de la caile de Barrio-
Nuevo de Madrid, y á Féiix Navarro, que 
en la focha anterior era mozo de labor do 
D. Pedro Várela en Ribas de Jararna, 
para queon térmiuo de 10 días, acontar 
desde la inserción de este edicto en la Ga
cela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzga
do á prestar declaración cu causa que 
por ante el iufrascrito actuario instruyo 
contra Gabriel Oto y Llana y otros por 
robo en Ribas de Jarama; prevenidos los 
citados de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Dado e 11 Alcalá de Henares á 28 de 
Agosto de 1883.=Beniguo F r a g a . = E 1 
actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

I l é j . r 

D. José Marceliano González, Juez 
de iustrucción de esta ciudad y partido 
de Béjar. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Antonio 
Elvira *Ferrer, alias Buenabón, natural y 
vecino de seta ciudad, de oficio hilande
ro, y cuyas señas son: estatura regalar, 
de 28 años de edad, delgado, pelo negro, 
ojos castaños, nariz regular, boca peque
ña, poca barba, color moreuo claro, y 

F u e n c a r r a l . 

Licenciado D. Juan Crespo Arroyo, 
Juez municipal del pacido de Fuencarral. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel García Pérez, hijo de 
Felipe y Francisca, natural de Gestoso, 
en la provincia de Lugo, de 16 años, 
soltero, jornalero, ignorándose sus señas 
y actual paradero, para que comparezca 
en la audiencia de este Juzgado el día 
3ü del corrió .te, v hora do las ocho de su 
mañana, á celebrar juicio de faltas so
bre lesiones causada al mismo, debieudo 
traer las pruebas de que h a y a de hacer 
uso; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Fuencarral l . c de Setiembre 1883.= 
Juan Crespo.= Por su mandado, Jos 
María Saldías de Lujan. 

MiM'it'pii "oju'uC'fa noíUevji'/»»] « y 

Valdelnguua. 

D. Julián Higueras, Juez municipal 
de esta de Valdelaguna. 

Hago saber que se halla vacaute la 
plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, la ccal se ha de proveer con
forme á lo dispuesto eu la ley orgánica 
del poder ju licial y dentro del término 
de 15 días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

E n este Juzgado municipal, hay 135 
vecinos, se celebran aproximadamente al 
año ocho juicios verbalos, seis actos de 
conciliación, 14 juicios de faltas y cua
renta inserciones en el Registro civil. 

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud certificación de nacimiento, id. de 
buena conducta moral, y demás documen
tos que se expresan eu Ta ley antes citada. 
Valdelaguna i do Setiembre de 1883.— 
El Juez municipal, Jul ián Higueras. 

A n u n c i o s . 
El día 1.° de Setiembre se perdieron 

I doce reses de los hierros siguientes T. V' 
\ y otros, ignorándose las señales do la 
\ oreja. Sus dueños agradecerán el qae 
j den aviso en Madrid á Manuel Blanco, 
1 calle del Peñón, 40; y en Salamanca á 
i Tomás Roldan. 173 

Madrid: 18S3.—ImprenU del Hospicio. 
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